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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración 
Con esta fecha se ha acordado 

en el expediente de jubilación del 
Secretario del Ayuntamiento de Ve-
lilla de San Antonio (Madrid) D . Ma
ximino Martín Crespo, el siguiente 
prorrateo con arreglo a los cuatro 
quintos del sueldo anual de 3.000 
pesetas. 

El Ayuntamiento de Terzaga abo
nará mensualmente 13,42 pesetas. 

El ídem de Ablanque, id . id. 5,16 
pesetas. 

El ídem de Riva de Saelices, ídem 
id. 24,33 pesetas. 

El ídem de Yebes, id. id. 4,02 pe
setas. 

El ídem de Masegosó de Tajuña, 
ídem id. 5,16 pesetas. 

El ídem de Yelo, id. id. 2,67 pe-
SCttlS 

El ídem de Montiel, id . id. 3,24 
pesetas. 

El ídem de Veli l la de San Anto
nio, ídem id. 141,40 pesetas. 

El Ayuntamiento de Veli l la de 
San Antonio recaudará de los de
más las cantidades que les han co
rrespondido y abonará al jubilado 
íntegramente la mensualidad conce
dida. 

Madrid, 12 de septiembre de 1931. 
El Director general, Recaséns Si -
ches. 

(Núm. 38) 

G O B I E R N O C I V I L 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

CARRETERAS 
Participando a este Gobierno C i 

vil, la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, que han sido termina
das y recibidas las obras de acopios, 
de piedra machada para conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos de los kilómetros veinte al 
veintitrés de la carretera de tercer 
orden de Aialvir a Estremerà, he 
acordado, de conformidad con lo 
prevenido por R. O. de tres de agos
to de mil novecientos diez, publica
da en la Gaceta del día 22 del pro
pio mes, que por los Alcaldes de 
San Fernando deljarama y Loeches, 
en que se han ejecutado las obras, 
se remitan a la expresada Jefatura, 
en un plazo que no excederá de 
treinta días, la certificación de que 
trata la citada R. O., pasado el cual 

se entenderá que no se ha formula
do reclamación alguna, contra el 
contratista del mencionado servicio 
don Rafael Lana. 

Madrid, cuatro de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(A.-1.792) 

INSPECCIÓN- PROVINCIAL DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917 para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de viruela en el término municipal 
de Villanueva de Perales, en las cir-
cunstanc ías que a continuación se 
expresan; debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas cumplir y ha
cer cumplir, lo más exactamente po
sible, las disposiciones referentes a 
la expresada epizootia, bajo las res
ponsabilidades que en las mismas se 
señalan. 

Súto en que radican los animales 
enfermos: Monte de Villanueva, de 
D . Toribio Lozano. 

Zona declarada infecta: Dicho 
Monte de Villanueve. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de 100 metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los animales 
enfermos, ni los sospechosos, ni los 
sanos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos, vario-
lizados y sospechosos, y prohibición 
de celebrar ferias, mercados y con
cursos de ganados, y de vender y 
transportar los ovinos y caprinos 
que hayan convivido con variolosos, 
como no sea para conducirlos al 
Matadero. 

Madrid, 31 de agosto de 1931.— 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.356) 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917, para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de viruela en el término municipal 
de Villanueva de Perales, en las cir
cunstancias que a continuación se 
expresan; debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas cumplir y hacer 
cumplir, lo más exactamente posi

ble, las disposiciones referentes a la 
expresada epizootia, bajo las respon
sabilidades que en las mismas se se
ñalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: cLos Chaparrales»; de 
D . Bernardino Herranz. 

Zona declarada infecta: Dicho 
sitio de cLos Chaparrales». 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno al rededor de la zona 
infecta de cien metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los animales 
enfermos, ni los sospechosos, ni los 
sanos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
practica: Aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos, vario-
lizados y sospechosos y prohibición 
de celebrar ferias, mercados y con
cursos de ganados y de vender y 
transportar los ovinos y caprinos 
que hayan vivido con variolosos, co
mo no sea para conducirlos al Ma
tadero. 

Madrid, 31 de agosto de 1931.— 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.356) 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la ley de epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de perineumonía en el tér
mino municipaldeCarabanchelBajo, 
que fué declarada oficialmente con 
fecha 19 de mayo último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 7 de septiembre de 1931. 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.376) ^ 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley de epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de rabia en el término mu
nicipal de Villamanrique, que fué 
declarada oficialmente con fecha 23 
de abril último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 9 de septiembre de 1931. 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.400) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión de 14 de agosto último, y 

lo dispuesto por la Alcaldía Presi
dencia en su decreto de 16 del ac
tual, se anuncia concurso voluntario 
durante quince días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, para realizar 
obras de pavimeniación en las calles 
de Hortaleza, San Bernardo, Santa 
Engracia (de la plaza de la Iglesia a 
Cuatro Caminos), y en el paseo de 
los Ocho Hilos. 

Las proposiciones podrán referir
se a la ejecución de las obras del 
conjunto de calles mencionadas, o a 
una o varias de dichas calles, y se 
presentarán durante el plazo del 
concurso, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de 
Subastas de esta Secretoria, en el 
que se hallarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones facultativas y 
Económicoadministratiyas que han 
de servir de base al concurso. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid. 16 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.-570) 
Secretaría. — Sección de Fomento 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión fecha 11 del que cursa, se 
anuncia concurso público por térmi
no de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para la oferta de solares, 
aptos para la construcción del Edifi
cio Municipal del distrito del Hospi
tal, que se hallen libres de edifica
ciones o con construcciones provi
sionales y que se encuentren empla
zados en el mencionado distrito. 

Las ofertas, acompañadas de un 
croquis del terreno que se ofrezca, 
deberán presentarse en el Registro 
General de esta Corporación, todos 
los días hábiles comprendidos en el 
indicado plazo, de once a trece de su 
mañana. 

Madrid, 16 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

• (E.-571) . 

Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid 

Carreteras—Conservación 
Hasta las trece horas del día 1.° de 

octubre de 1931, se admitirán en 
la Tefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, y en los Regis
tros de las de Avi la , Cuenca, Guada-



lajara, Segovia y Toledo, en las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de 
las obras de conservación del firme, 
con riego superficial asfáltico, entre 
los puntos kilométricos 3,843 y 7,449 
de la carretera de primer orden del 
Puente de San Fernando a E l Par
do, durante los ejercicios econó
micos de 1931 y 1932, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pese
tas 32.345,82, siendo el plazo de eje
cución de seis (6) meses consecuti
vos, según se expresa en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que rige a estas obras y la 
fianza provisional para tomar par
te en la subasta de 971 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 6 
de octubre, a las once horas, en 
la Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras Pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Fomento, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 3,60 pesetas o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del término de 
treinta dias, contados desde la fecha 
de la publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, de la adjudica
ción definitiva y previa presentación 
de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos de la inserción 
del anuncio de la subasta en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, así 
como del resguardo del depósito de
finitivo consignado como fianza a 
disposición del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de 
Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, consisten
te en el cinco (5) por ciento (100) del 
impoite del presupuesto de contrata, 
si la adjudicación fuere por la canti
dad que haya servido de tipo a la su
basta o con una baja que no exceda 
del cinco (5) por ciento (100) de di
cha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (1(J0) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en que se publique la adjudicación 
definitiva y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de febrero de 
1907, relativa a la protección debida 
a la Industria Nacional; el Real de
creto de 20 de junio de 1902, refe
rente al contrato de trabajo con los 
obreros; lo legislado con el Retiro 
obrero y accidentes del trabajo, y 

lo dispuesto por el Real decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929, de cuyo ar
tículo 1.° se transcriben los siguien
tes apartados, de acuerdo con lo 
que en el mismo se ordena: 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en fas proposiciones 
que se presenten las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y «por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras o servicios, con la advertencia 
que serán, desde luego, desechadas 
las proposiciones que tales remune
raciones mínimas sean inferiores a 
los tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o localidades en que las obras 
hayan de realizarse, fijados por los 
organismos paritarios profesionales 
constituidos con arreglo al Decreto-
ley de 26 de noviembre de 1926, so
bre organización corporativa nacio
nal, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones pa
tronales y obreras, o bien, generali
zados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o pro
fesiones. 

b) Los rematantes presentarán 
en la Tefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
2b del Código de 23 de agosto de 
1926, en el cual, a más de las estipu
laciones preceptuadas por la citada 
disposición se consignarán las pla
zos en que habrán de realizarse los 
pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentesdeberán justifi
car el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 {Gaceta 
del 13). 

Madrid, 16 de septiembre de 1931. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino calle nú

mero ..., según cédula personal nú
mero enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de ... 
de la carretera ae ..., provincia de..., 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ... (aquí la proposición que 
se haga admitiendo o mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado); pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquélla en que se añada 
alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente) 
Madrid, 30 de julio de 1931.-Es 

copia.—El Ingeniero Jefe, Vallejo. 
(E.-550) 

• * — ^ » 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Capital, 
d * v tada en diez de los corrientes, en 
autos de procedimiento sumario, 
promovidos por D . José Aguilar Or
tega, representado por el Procura

dor D . Luis Guinea, contra D . A n 
tonio Gentil Cobos, se saca a la ven
ta, por tercera vez, en pública su
basta, por término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, 
Una casa, sita en la ciudad de Gra

nada, calle de Almireceros, 
número dieciocho, y otra 
casa, situada en dicha Ciu
dad ? calle de la Calderería 
Vieja, n ú m e r o veintiséis 
moderno, que han sido ta
sadas en- la escritura base 
de este procedimiento en 
dieciocho mil pesetas la pri
mera y en dieciséis mi l pe
setas la segunda de las in
dicadas fincas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veintiuno de octubre próximo, a las 
once de la mañana, y se advierte a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de trece 
mil quinientas pesetas y doce mil 
pesetas, por que salieron a segunda 
subasta, respectivamente, las fincas 
referidas. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que se entenderá que todo l id ia 
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que éste se aprobará en el caso 
de que la postura fuera inferior al 
tipo de la segunda subasta, transcu
rridos que sean los nueve días que 
para mejorarla pueden el actor, el 
dueño de la finca o un tercero, auto
rizado por ellos, presentar mejor 
postor. 

Madrid, catorce de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Doctor Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(D.—212) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

méritos de lo acordado por provi
dencia de este día por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Capital, en los 
autos ejecutivos, promovidos por 
D.. Pablo Cantó Navarro, contra don 
José de Soto y Molina, sobre recla
mación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, de los siguientes bienes: 

Una motocicleta marca «Royal 
Enfield», con motor 1.562 H . , sin 
matrícula, que le falta la tapa del 
registro de distribución y la batería, 
y na sido tasada por perito tercero 
en dos mil pesetas. 

Y un coche automóvil marca cTal-
bot», de turismo, de siete plazas, 
color gris, de tres HP . , matrícula de 
Sevilla, número 7.599, que le falta 
la capota y el pito de escape no fun
ciona, que asimismo ha sido valora

do en setecientas cincuenta pesetas 
Y se advierte a los licitadores: 
Que el acto de dicha subasta ten

drá lugar en este Tuzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiséis del actual, a 
las doce horas. 

Que no se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes de 
la cantidad en que han sido tasados 
dichos bienes. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la expresada va
loración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero, y 

Que de dichos vehículos ha sido 
nombrado depositario D . Francisco 
del Río Qstolaza, con domicilio en 
Sevilla, calle de Alvarez Quintero, 
número sesenta y tres. 

Madrid, dos de septiembre de rail 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. H . 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—1.797) 
HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal e inte
rino de primera instancia del distri
to del Hospicio, de esta Capital, en 
los autos de juicio ejecutivo espe
cial sumario que el Procurador don 
Vicente Turón Bendicho, sigue, en 
nombre de D . Pablo Roquer Martí
nez, contra D . Mariano Prieto Lu
cas, sobre reclamación de cantidad, 
ha acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, y en 
la cantidad de noventa mi l pesetas, 
la finca hipotecada, o sea: 
Una cas*1 S l t a en esta Capital y su 

calle de la Constancia, nú
mero veinticinco, provisio
nal, barrio de la Prosperi
dad, en la zona del extra
rradio, ya construida, que 
consta de cuatro plantas, y 
linda: al Sur o frente, en lí
nea de catorce metros se
senta centímetros, con la 
calle de la Constancia, a la 
que tiene su fachada; dere
cha, entrando, o Este, en 
línea de veintiún metros 
treinta y cinco centímetros, 
con solar de D . Andrés Lo
renzo Sánchez; al Oeste, o 
izquierda, entrando, en lí-
n e a d e veintiún metros 
ve in t inueve centímetros, 
con propiedad de D . Hilario 
Martínez; y al Norte, o tes
tero, en línea de catorce 
metros sesenta centímetros, 
con propiedad de doña Ma
ría López. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en el piso principal de de la 
casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de dicha Capital, el 
día trece de octubre próximo, a las 
once de su mañana, bajo Las siguien
tes condiciones: 

Primera . 
Que no se admitirán posturas que 

sean inferiores al tipo de subasta, 
pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que los licitadores que deseen to

mar'parte en la subasta deberán con-



Ämar, previamente, -sctore la mesa 
•el Juzgado o en 'la Caja General de 

Apositos, una cantidad igual por 
Hmenosai diez ¡por cíenlo del» ex-
Kesado Cipa, sin cuyo requisito no 
l será admitida la proposición que 

•jcieren, y «jue 4a consignación del 
•esto del precio del remate se verifi-

a los ocho días de aprobado 
Bu ' . 
i Tercera 
I Que los cautos -y la «certificación 

•el Registro a que se refiérela regla 
•narta ddl .artículo ciento treinta y 
•no de la JLejy Hipotecaria, estarán 
K manifiesto en Secretada, enten-
•iéndose: 
MQue todo licitador aceptavcomo 
Bastante latitulación; y 
m Que las .cargas o gravámenes an
teriores y dos preferentes al xrédi to 
Bel actor, cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
•cepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
uñarse a su extinción el precio del 
»emate, cuyas condiciones deberán 
Bceptar en del acto de la subasta los 
•icitadores. -sin cuyo requisito no les 
Kerá admitida) la proposición que hi-
Bieren. 
:T Todo lo cual se anuncia al públi-
Bo por medio del presente, del que 
Be insertarán copias en la Gaceta de 
míadnd y BOLETÍN OFICIAL de esta 
Brovincia. 
ff Madrid, ttea de septiembre de mil 
Bovecientosareinta-y uno. 
| , E l Secretario, 
| P . S., 
| E m i I i o E s t e b a n 
BIJuez de l.*.instancia, 
I interino, 
i Isidro Suárez 
i (A.-11,791) 

I H O S P I T A L 

I EDICTO 
1 lín virtud de ¡providencia dictada 
•a. esta fecha peor cel sefior Juez de 
•primera instancia del distrito del 
•Hospital de esta Capital, en autos 
Iprfttnovidos por ..dona Juana Fein-
Igearpan Sánchez,, ulonaílsabel Ruiz 
•Feij^enspan y lí).-Eduardo Labra-
Idor ^larigómez, at^ptesentadas por 
•el íft\-ourador D Fírancisco ;Brualla 
•y Enr iza , contra D./Guillermo Mar-
•tín Hijc.no, sobre pn«iaedimiento es-
•pecíql /umario del ¡artículo ^ciento 
•treinta^ uno de la bey tfflipotecaria 
•para ¡!a\ electividad de un .préstamo 
•de seteníR y cinco mil ipeaetas, ¡inte-
|reses y castas, se anuencia por ^se

nda vez iia venta, en pwbßica ,su-
sta de;la$nca hipotecada <eaa dicho 

procedíales* o, y que según Üatescri-
tura base aiel «mismo es la siguiente: 
iTna casa ,ep ^construcción eua <e*Wi 

Cor tea su calle de Bravo 
Mwiíiilo, en la que está 80-
ñafladajeon el número trein
ta y inue^e, que constará de 
cinoo plflptas; comprende 
una supeirfccie de cuatro-
ciento* ucineyenta y un me
tros cjftcuei^a decímetros 
cuadrado*., Äquivalentes a 
cinco mi l ochocientos quin
ce pies treinta jjr dos centé
simas de otro, 'de los cuales 
•comprende la ¿edificación 
trescientos sesenta metros 
cuadrados, y el resto se des
tinará a seis patíos, y linda: 
por .su frente, en línea de 
trece metros diez centíme
tros, con la calle de Bravo 
Murillo; por la derecha, en
trando, en línea de treinta 
metros treinta y dos centí
metros, con terrenos perte
necientes a las Oficinas del 

Canal de Lozoya o de Isa
bel II; por La izquierda, en
trando, en línea de treinta 
metros, con terreno de don
de fué segregado el solar, y 
por la espalda, en línea de 
diecisiete metros, con terre
no también de donde pro
cede. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en. la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día nueve de octubre próximo, 
a las doce de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
de la primera, o sea la cantidad de 
ciento doce mil quinientas pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la expresada cantidad. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los lidiadores el 
diez por ciento de dicha suma y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en Se
cretaria . 

Que se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . ° B . ° 
E l J u e z , 

Adolfo Ortiz Casado 
(A.—1.790) 

L A T O S A 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Latina de 
esta Capital, dictada en él día de hoy 
en el sumario que se instruye por 
hurtoveon el número 460 de 1931, se 
cita a Domingo Jiménez Ramírez, 
cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca en su Sala audiencia, 
sita en ,el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro 
del térraüno de cinco días, contados 
desde et .siguiente al en que este 
edicto fuey inserto en los periódi
cos ortcia¿¿$, con objeto de recibirle 
declaración* bajo apercibimiento de 
ser declarad jncurso en la multa de 
5 a 50 peseta* *con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle a 
.efectuar dicha cojn parecencia. 

Madrid, 20 de agesto de 1931.—El 
¡Secretario, Juan García Inés.—Vis-
jo bueno, Alarcón. 

(Núm. 2.254) (B.—1.259) 

íín virtud de providencia del se
ñor fuez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Latina de 
esta Capital, dictada en el día de 
hoy ea el sumario que se instruye 
por estafa contra Rafael Morifligo 
Gascón, número 92 del año corrien
te, se cita a María Garrido, cuyo do
micilio se ignora, para que compa
rezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 

inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibirla declaración; 
bajo apercibimiento de ser declara
da incursa de la multa de 5 a 50 pe
setas con que se la conmina, sin 
peí juicio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, 29 de agosto de 1931. E l 
Secretario, Francisco de P. Rives. 
Visto bueno, Alarcón. 

(Núm. 2.287) (B.-1.260) 

L A T I N A 

EDICTO 
A l Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Ca
pital y Secretaría de D . Francisco 
de Paula Rives, ha correspondido 
por reparto una carta orden del Tr i 
bunal Supremo, Secretaría de don 
Domingo Salazar, en la que se hace 
constar que dicho Tribunal consti
tuido en Pleno y en Sala de Justicia, 
ha acordado admitir la demanda so
bre indemnización de daños y per
juicios, formulada por D.José Sán
chez Vilchez, contra los herederos 
de D . Miguel Primo de Rivera y Or-
banejay otros, a quienes se ha man
dado emplazar en legal forma para 
que comparezcan ante dicho Supre
mo Tribunal, a contestar la mencio
nada demanda, concretamente, den
tro del término de seis días. 

En su consecuencia y por el igno
rado paradero y domicilio de los de
mandados herederos de D . Juan 
O'Donnel l Vargas, D . Severiano 
Martínez Anido, D . Rafael Benjú-
mea, D . Eduardo Aunós, D . Eduar
do Callejo y D. Francisco Moreno 
Zulueta, yo, el Secretario, cum
pliendo lo mandado en dicha carta 
orden y en providencia de hoy, los 
emplazo por medio de la présente 
que se publicará en la Gaceta de Ma
drid y en el BOLETIX OFICIAL de esta 
provincia, para que dentro del térmi
no de seis días, comparezcan ante el 
Tribunal Supremo a contestar con
cretamente la mencionada demanda; 
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid, quince de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V / ' B.° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.—1.799) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Tuz-
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Capital, en 
el expediente promovido por el Pro
curador señor Marchena, en nombre 
y representación de D . José Arias 
Olavarrieta, como padre de la me
nor Matilde Josefina Arias Solis, co
nocida por Rosario, que nació el día 
veintiuno de febrero de mil nove
cientos veintiocho en esta Capital, 
de su matrimonio con doña Rosario 
Solis Olavarrieta, sobre que se le 
autorice para cambiar a su expresa
da hija los nombres de Matilde Jose
fina, por el de Rosario, que es con 
el que se la conoce, y además por te
ner otra hija que se llama también 
Matilde, se hace saber dicha solici
tud, a fin de que puedan presentar 
su oposición ante dicho Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello, 
dentro del término de tres meses, 
desde la publicación del presente, 
previniéndoles que, de no verificar
lo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid, nueve de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
por D . Pedro Alvarez, 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.787 bis) 
L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Capital, 
dictada hoy, en el juicio ejecutivo en 
vía de apremio, instado por D . Eu-
sebio Bertrand Serra, único propie
tario de «Automóvil Salón», contra 
D . Pedro Sanz San Juan, se anuncia, 
por primera yez la venta, en pública 
subasta de dos camiones marca «Mi
nerva», tasados pericialmente uno 
en veinte mil pesetas y otro en trein
ta mil pesetas. 

E l remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiocho del corriente, 
a las doce, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
cincuenta mil pesetas, tipo total de 
la tasación de los dos camiones, que 
podrán hacerse a calidad de ceder. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de las cin
cuenta mil pesetas. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo por el rematante, 
dentro de los tres días siguientes al 
de su aprobación; y 

Que dichos vehículos se encuen
tran depositados en D . Julio Blitz 
Godefroy, habitante en ía calle de 
Castellón número cuarenta y uno. 

Madrid, ocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

(Firmado) 
(A.—1.78b) 

C O L M E N A R VIEJO 
Juan N . , cuyas demás circunstan

cias se ignoran, domiciliado última
mente en Chamartín de la Rosa, ca
lle de Reyes de Miquivel, número 3 
y 5, procesado en sumario seguido 
en este Juzgado por hurto de telas, 
bajo el número 222 del año actual, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo para notificarle 
el auto de su procesamiento, reci
birle indagatoria y ser reducido a 
prisión en la Cárcel de este partido, 
apercibido que, de no comparecer, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

Colmenar Viejo, 20 de agosto de 
1931.—El Secretario, Luis B . Sán
chez. 

(Núm. 2.183) (B.-1.248) 

L A T I N A 
García Pardo (José), natural de 

Madrid, de estado casado, profesión 
albañil, de cuarenta años, hijo dt-
Antonio y Vicenta, domiciliado úl
timamente en Santa Coloma de Gra-
manet, procesado por estafa, suma
rio número 458 de 1924, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina, Secretaría de D . Fran
cisco de Paula Rives y Martí, a fin 
de constituirle en prisión, apercibi
do que, de no comparecer, le para
rá el perjuicio a que haya lugar y 
será declarado rebelde. 

http://Hijc.no


Madrid, 13 de agosto de 1931—El 
Secretario, Juan García Inés.—Visto 
bueno: E l Juez, Salvador Alarcón. 

(Núm. 2.181) (B.-1.249) 
L A T I N A 

Cámara March(Clodoaldo), natural 
de Valencia, de estado casado, pro
fesión industrial, de cincuenta y tres 
años, domiciliado últimamente en 
ésta, Segovia 29 duplicado entresue
lo, procesado por alzamiento de bie
nes, sumario número 226 de 1931, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Latina, Secretaría 
de don Francisco de Paula Rives y 
Martí, a ñn d e constituirle en pri
sión y recibirle indagatoria aperci
biéndole, que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
y será declarado rebelde. 

Madrid, 8 de agosto de 1931.-El 
Secretario, Juan García Inés.—Visto 
bueno: E l Juez, Salvador Alarcón. 

(Núm. 2.180) (B.-1.250) 

Muñoz Poveda (María), natural de 
Bonilla, de estado casada, profesión 
sus labores, de cuarenta años, domi
ciliada últimamente en la calle del 
Tesoro de esta Capital, número 17 
bajo, procesado por atentado, suma
rio número 558 de 1923, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Distrito 
d i la Latina, Secretaría de don Fran
cisco de Paula Rives y Martí, a fin 
de que dentro de diez días compa
rezca en este Juzgado para consti
tuirla en prisión, apercibiéndola que 
de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar y será decla
rada rebelde. 

Madrid, 18 de agosto de 1931.—El 
Secretario, fuan García Inés.—Visto 
bueno: E l Juez, Salvador /Marcón. 

(Núm. 2.271) (B.—1.219) 
C O L M E N A R VIEJO 

Maté Flores (Antonio), de veinti
dós años de edad, soltero, cuyas de
más circunstancia se ignoran, el que 
es más bien alto y delgado, viste 
traje azul, camisa y corbata, bien 
parecido y tipo achulapado, el que 
suele dedicarse a la venta de calce
tines y quincallería por las ferias de 
los pueblos y el que se cree saliera 
de Madrid, el 26 del pasado febrero 
para las provincias del Norte, domi
ciliado en dicha Capital, calle de Pe
dro Barredo, número 16, primero, 
procesado por hurto, en sumario 
49-931, comparecerá, en término de 
diez días^ ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin 
de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y ser 
reducido a prisión; apercibido que, 
de no comparecer, le parará el per
juicio que hubiere lugar y se le de
clarará rebelde. 

Colmenar Viejo, 20 de agosto de 
1931.—El Secretario, Ledo. Luis B. 
Sánchez. 

(Núm. 2.184) (B.—1.247) 

Muñoz Martínez (Marcelino), de 
unos treinta y ocho años de edad, 
alto, natural de Jadraque (Guadala-
jara) y demás circunstancias se igno
ran, domiciliado últimamente en Ma
drid, en alguno de sus barrios ex
tremos, y el que tiene un hermano 
Guardia municipal, que vive en V i -
llanueva, 34. y otro es la de Va l -
verde, 46, taberna, el que es de es
tado casado con Victoria Rufo de la 
que está saparado, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar 
Viejo, para recibirle declaración, en 
sumario 118-931, por hurto. 

Colmenar Viejo, 20 de agosto de 
1931.—El Secretario, Ledo. Luis B . 
Sánchez. 

(Núm. 2.182) (B—1.242) 
C O L M E N A R VIEJO 

Papiri Veguet (María), de dieci
nueve años, soltera, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, la que es
taba recagida en casa de Miguel de 
Cruz, en Fuencarral, donde estaba 
una hermana llamada Estrella, como 
ama de cría, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Colmenar Viejo, con 
el fin de ser oída en sumario por 
robo, que se tramita bajo el número 
269 de 1931. 

Colmenar Viejo, 31 de agosto de 
1931. - E l Secretario, Licenciado 
Luis B. Sánchez. 

(Núm. 2.342) (B.-1.25H) 

Pascual Frajanes (Angel), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión jornalero, de treinta y ocho 
años, hijo de Francisco y Julia, cu
yas señas personales se ignoran, do
miciliado últimamente en Chamar-
tín de la Rosa, calle del Acierto, 6, 
procesado por lesiones, en sumario 
64 de 1931, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Colmenar Viejo, con el 
fin de notificarle el auto de proce
samiento y recibirle indagatoria, 
apercibido de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Colmenar Viejo, 31 de agosto de 
1931.—El Secretario, Licenciado 
Luis B. Sánchez. 

(Núm. 2.353) (B. - 1.257) 

'Fernández (Santiago), cuyas de
más circunstancias y segundo ape
llido se ignoran, el que es de estatu
ra regular, moreno, viste americana 
color café, clara, y tiene como una 
mancha en el lado derecho de la 
cara, y el que carece, al parecer, de 
domicilio conocido, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de ser oído en su
mario 132 de 1931, por estafa. 

Colmenar Viejo, 25 de agosto de 
1931.—El Secretario, Licenciado 
Luis B . Sánchez. 

(Núm. 2.279) (B.-1.226) 
I N C L U S A 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley hipotecaria sigue la Sociedad 
«La Cooperativa Hipotecaria», con
tra D . Luis Madrueño Lámela, se 
anuncia la venta, en pública y terce
ra subasta, sin sujeción a tipo, de la 
siguiente finca: 
Solar situado en el término munici

pal de .Villaverde, al sitio 
llamado Colonia de Orcasi-
tas, con fachadas a las calles 
particulares distinguidas ac
tualmente con las letras M 
y L , y cuya superficie es de 
doscientos metros, equiva
lentes a dos mil quinientos 
setenta y seis pies cuadra
dos, lindante: por su frente, 
al Sur, en línea de veinte 
metros, con la calle particu
lar letra M , de D . Pedro 
Orcasitas; por la derecha, 
entrando, al Este, en línea 
de diez metros, hace facha

da a otra calle particular 
del mismo señor Orcasitas, 
marcada con la letra L ; por 
la izquierda, al Oeste, en 
igual extensión, con el lote 
número veintiséis, de don 
Pedro Orcasitas, y por el 
fondo o testero, al Norte, en 
otros veinte metros, con el 
lote número veintiocho, del 
mismo D . Pedro Orcasitas 
Ruiz. En el ángulo sureste, 
y con entrada por la calle 
letra L , se ha construido 
una casa de planta baja, 
distribuida en sala, come
dor, tres dormitorios, pa
sillos, coc ina y retrete, 
cuya superficie es de seten
ta " metros cuadrados, te
niendo también acceso por 
la calle M por medio de una 
puerta abierta en el cerra
miento del patio. V en el 
ángulo suroeste hay cons
truida otra casa asimismo 
de una planta, compuesta 
de sala, dos alcobas, pasillo, 
cocina y retrete, a la cual se 
da acceso por la calle M , 
por otra puerta existente en 
dicho cerramienio del pa-
t i j , teniendo una superficie 
de cuarenta metros cuadra
dos, quedando entre ambos 
edificios un patio cuya su
perficie es el resto del solar, 
o sea noventa metros cua
drados . 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día quince de octubre próximo, a 
las once de su mañana, y se pre
viene: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, o en establecimiento público 
destinado al efecto, la cantidad de 
novecientas setenta y cinco pesetas. 

Que si no hubiere posturas supe
rior a la suma de nueve mil sete
cientas cincuenta pesetas, se proce
derá a lo dispuesto en la regla duo
décima del artículo ciento treinta y 
uno de la ley hipotecaria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se 
contrae la regla cuarta del expresa
do artículo ciento treinta uno de la 
ley hipotecaria, estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
C a s t r o A r t i m e 

Gustavo Lescure 
(A.—1.795) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En virtud de acuerdo de esta fe

cha del sefloi Juez municipal del 
distrito del Congreso de esta Capi
tal, en las diligencias seguidas en el 
exhorto procedente del Juzgado de 
igual clase del distrito de Sarria, de 
Barcelona, dimanante de autos de 
juicio verbal que en en el mismo se 

siguen a instancia de D . Enrique 
ráele, en nombre de la Compañía 
Seguros <L'Abeille», contra D. F 
cisco Estévez, sobre reclamación 
cantidad, se sacan a la venta, en 
blica subasta, diferentes bienes 
bargados al demandado, en e* 
ción de sentencia, cuya relación 
la siguiente: 

Cincuenta docenas de alparga 
de diferentes clases y tamaños, v 
loradas en seiscientas pesetas. 

Una luna con marco de maaV 
de 1,80 por 1, en sesenta pesetas. 

Una máquina industrial «Singer* 
número 1.528.845, en ciento veintj 
cinco pesetas. 

Treinta y siete pares de botas M 
madas borceguíes de baquetilla j 
piso de goma, de diferentes tama 
ños, valoradas en trescientas setena 
pesetas. 

Para tomar parte en la subastas! 
advierte a los licitadores: 

Que* deberán consignar previaj 
mente, en la mesa del Juzgado o q 
establecimiento oficial, una cantidaj 
igual, por lo menos, al diez por cieal 
to del total de la anterior tasado) 
pericial. , 

Que no se admitirá postura uuel 
no cubra las dos terceras partes m 
la misma. 

Que el remate podrá hacerse! 
calidad de cederlo a un tercero. 

Que dichos bienes se encuentran, 
en depósito, en poder de la esposa 
del demandado, doña Antonia Na
varro, calle del General Ricardos! 
número sesenta; y 

Que para que tenga lugar dichai 
subasta se ha señalado el día veinti
dós de los corrientes, a las diez JI 
treinta horas de su mañana, en lí 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del León, números cuarenta y 
cuarenta y dos, principal. 

Y para que conste, cumpliendo., 
mandado y su publicación en el BO
LETÍN* OFICIAL de la provincia, expi
do el presente, con el visto bueno 
de Su Señoría, en Madrid, a nueve 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. H . , 

(Firmado) 
V.° B° 

E l Juez municipal, 
(Firmado) 

(A.—1.794) 
I N C L U S A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 
Fructuoso Cid y Abad, Juez munici
pal del distrito de la Iuclusa, en los" 
autos de juicio verbal civil segui-i 
do a instancia de D . Manuel Asegu-: 
rado y Rodríguez, como apoderado; 
de la S. A . J o s é Huerta y Compañía, 
contra D . Celestino Lozano García, 
sobre pago de pesetas, se sacan ala' 
venta, en pública subasta, por prime-I 
ra vez, en el precio de setecientas 
cuarenta y una pesetas, en que han 
sido tasados, varios bienes muebles 
propiedad del demandado. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Audiencia de su Juzgado, sito 
en la calle de los Estudios, núme
ro tres, se ha señalado el día veifr 
nueve de los corrientes, a las once 
horas, previniéndose a los licitado-
res: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del fuzgado, d 
diez por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se haga11 

tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de aquélla, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, encontra> 
dose los bienes embargados depo51' 



v uno. 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado) 

E l Secretario. 
(Firmado) 

(A.—1.793) 

OPERACIONES GREMIALES. 
AÑO 1932. 

$dos en poder de D . r-ederico Fer
nández, domiciliado en San Loren
zo, trece. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a dieciséis de 
septiembre de mil novecientos trein
ta v uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Tuez municipal, 

Fructuoso C i d y Adad 
(A.-1 .79«) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 
Fructuoso Cid y rvbad, Juez munici
pal del distrito de la Inclusa, en las 
diligencias seguidas a instancia de 
D. Aureo Cura Pajares, demandado 
de conciliación a D . Ignacio Cura 
Pajares, sobre reclamación de canti
dad, se sacan a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, en el pre
cio de cinco mil ciento ochenta y 
tres pesetas diez céntimos, en que 
han sido tasados, varios bienes mue
bles, propiedad del demandado, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de los Estudios, número tres, 
se ha señalado el día veintiséis de | 
los corrientes, a las once horas; pre
viniéndose a los lidiadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta, habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan, 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de la misma, sin cuyo requi
sitos no serán admitidos, encontrán
dose los bienes embargados deposi
tados en poder de D . Adolfo Garce-
rán, domiciliado en la calle de Nú-
ñez de Arce, número dieciséis. 

V para su inserción en e! BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos treinta 

Administración de Rentas Públi* 
cas de la provincia de Madrid 

REUNIÓN DE GREMIOS PARA EL NOMBRA
MIENTO DE CLASIFICADORES Y DEMÁS 

PARA E L 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Base 36 de las contenidas en el Real 
decreto de 11 de mayo de 1926, ar
ticulo 68 del vigente Reglamento de 
la Contribución industrial, esta A d 
ministración dará principio en 1.° de 
octubre próximo a los trabajos pre
liminares para la formación de la 
Matrícula de la contribución Indus
trial correspondiente al año de 1932, 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 8 4 del citado Regla
mento, se convoca por medio del 
presente anuncio a las clases agre
miadas y agremiables en que figu
ren matriculados más de diez indi
viduos, que no hayan renunciado a 
formar gremio, y a los que no pa
sando de diez lo hubieran solicitado 
de esta Administración, como asi 
mismo a los representantes de la 
Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación y Colegios Oficiales de
signados por las respectivas Corpo
raciones, entre sus electores, para 

formar parte de las respectivas Jun
tas gremiales que establece la Base 
36 del Real decreto citado, para que 
en los días y horas que a continua
ción se expresan se sirvan concurrir 
a los salones de la Cámara Oficial 
de Comercio, calle de Juan de Mena, 
número 2 (Palacio de la Bolsa), o 
Cámara Oficial de Industria, aveni
da del Conde de Peñalver, número 
24, con objeto de proceder a la elec
ción de clasificadores por el gremio 
en la proporción que establece el 
apartado a) de la mencionada Ba
se 36. 

Este acto ha de verificarse en los 
salones cedidos por las expresadas 
Cámaras de Comercio e Industria, 
con las formalidades siguientes: 

1 .* Presidirán las Juntas corres
pondientes el Administrador de 
Rentas públicas o funcionario que 
legalmente les sustituya, actuando 
como Seci etarios los dos que resul
ten más jóvenes entre los agremia
dos concurrentes, o funcionarios 
designados si no asistiesen aquéllos. 

Debe tenerse en cuenta que los 
actos de la Junta así constituida se
rán válidos cualquiera que sea el nú
mero de los que concurran y no po
drá disolverse Ínterin no se haya ve
rificado la elección de todos los cla
sificadores a que alude el apartado 
a) de la Base 36, y designado entre 
ellos el Síndico y sustituto que pre
ceptúa dicha Base. 

2. a Para asistir al acto es indis
pensable hallarse matriculado en el 
gremio y exhibir la cédula personal 
y el recibo de la contribución del 
último trimestre recaudado. 

3. a Acordado el número de Cla
sificadores que deba elegir directa
mente cada gremio, que serán tan
tos, cuantos grupos o secciones de 
50 agremiados o número inferior a 
éste contenga la lista de contribu
yentes, y hecha la oportuna división 
de grupos de ésta, se procederá a la 
elección por papeleta, siendo pro
clamados los que tengan mayoría 
relativa de los votos emitidos, cual
quiera que sea el número de votan
tes. E l Presidente declarará consti
tuido el gremio, siempre que los 
elegidos resulten con capacidad le
gal. Si alguno de ellos no la tuviera 
se procederá en el acto a nueva elec-
eión, declarando constituido el gre
mio cuando los Clasificadores ten
gan la capacidad legal necesaria. En 
caso de empate resolverá la mesa, 
como también respecto a cualquier 
incidente que pudiera suscitarse. 

Terminada la elección, los Secre
tarios levantarán acta del resultado 
de la Junta con el visto bueno del 
Presidente, haciendo constar en ella 
las protestas presentadas durante la 
celebración del acto que se refieran 
a la elección y no queden retiradas 
a consecuencia de las explicaciones 
de la Mesa o por acuerdo del Presi
dente de la Junta. 

S i en el día y hoi a señalados para 
la elección de cargos y después de 
media hora de espera, no concu
rriese al local designado individuo 
alguno del gremio, o si los reunidos 
no lo fuesen en número o se negasen 
a deliberar o votar, se entenderá 
que el giemio renuncia a su derecho 
de nombramiento de Clasificador y 
Clasificadores, y la Administración 
fijará a todos los individuos del gre
mio la cuota de tarifa, lerantándose 
acta de lo sucedido. Para la consti
tución de la Junta se tendrá presente 
lo dispuesto por la Base 36 del Real 
decreto citado, así como para esta
blecer las bases de imposición en lo 
dispuesto por la 37, pudiendo alcan
zar como en ellas se indica y previa 
la condicional respectiva, los límites 

mínimos y máximos para la fijación 
de cuota de un sexto y séxtuplo de 
la cuota normal de tarifa, pero sin 
que las cuotas repartidas puedan 
rebasar los límites establecidos en 
las subdivisiones de los epígrafes. 

Llamadas a tributar por industrial 
las Sociedades Anónimas, comandi
tarias por acciones y demás que l i 
miten la responsabilidad de los so
cios, con capital que no exceda de 
un millón de pesetas, y dispuesto 
asimismo por Real decreto de 11 de 
mayo de 1926, que las Sociedades 
regulares colectivas, comanditarias 
simples y demás llamadas a tributar 
por la tarifa tercera de Utilidades 
sean incluidas en los respectivos 
gremios, así se verificará para todas 
ellas, pero teniendo en cuenta que 
cuando se asigne alguna cuota ma
yor que la normal o de tarifa, el im
porte del exceso o diferencia entre 
esta última y las señaladas a tales 
empresas, aumentará la cantidad to
tal a repartir por el mismo gremio, 
pero solamente en la proporción o 
tanto por uno del cociente que re
sulte de dividir dicho exceso por la 
cuota señalada a la misma empresa 
contribuyente. 

Madrid, 9 de septiembre de 1931. 
E l Administrador de Rentas Públi
cas, Carios Sidro. 

CONVOCADO EX L A CÁMARA OPICIAL DE 
COMERCIO, C A L L E DE JUAN DE MENA, 

NÚMERO 2 

PRÍMKRA M E S A 
Día 8 de Octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
primera, epígrafe 19.—Tasadores de 
alhajas. 

A las nueve y media, clase pri
mera, epígrafe 20.—Ingenieros. 

A las diez, clase segunda, epígra
fe 2.—Secretarios judiciales. 

A las diez y media, clase segunda, 
epígrafe 3.—Notarios. 

A las once, clase tercera, epígra
fe 1.—Agente colegiado de cambio 
y bolsa. 

A las once y media, clase tercera, 
epígrafe 6.—Agente de Negocios co
legiados. 

A las tres de la tarde, clase ter
cera, epígrafe 7.—Agente de nego
cios libres. 

A las tres y media, clase tercera, 
epígrafe 9.—Agentes de F . C. 

A las cuatro, clase tercera, epí
grafe 10.—Comisionistas tránsito, 

A las cuatro y media, clase terce
ra, epígrafe 15.—Agencias de noti
cias. 

A las cinco, clase terceua, epígra
fe 15.—(Nota) Continentales. 

A las cinco y media, clase terce
ra, epígrafe 17.—Agencia de anun
cios. 

A las seis.—clase tercera, epígra-
3.—Agentes de préstamos. 

S E G U N D A M E S A 
Día 8 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
tercera, epígrafe 27. — Contratista 
obras particulares. 

A las nueve y media, clase terce
ra, epígrafe 34.—Asentadores. 

A las diez, clase tercera, epígra
fe 35.—Corredores de fincas. 

A las diez y media, clase quinta, 
epígrafe 1.—Editores. 

A las once, clase quinta, epígra
fe 2.—Periódicos políticos diarios. 

A las once y meaia, clase quinti, 
epígrafe 7.—Idem científicos. 

A las tres de la tarde, clase quin
ta, epígrafe 9.—Academia varios 
profesores. 

A las tres y media, clase quinta, 
epígrafe 10.—Idem un profesor. 

A las cuatro, clase séptima, epí
grafe 8.—Mesas de billar. 

fe 2o 

A las cuatro y media, clase sépti
ma, epígrafe 9. Mesas de naipes. 

A las cinco, clase séptima, epí
grafe 9.—<Nota) ídem en casino. 

A las cinco y media, clase prime
ra, epígrafe 2.—Arquitectos. 

A las seis, clase primera, epígra
fe 3.—Aparejadores. 

P R I M E R A M E S A 
Dh\ 9 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
primera, epígrafe 4.—Comadronas 
y matronas. 

A las nueve y media, clase prime
ra, epígrafe 5.—Dentistas. 

A las diez, clase primera, epígra
fe 6.—Farmacéuticos. 

A las diez y media, clase segunda, 
epígrafe 1.—Abogados (orden judi
cial). 

A las once, clase primera, epígra
fe h. - Farmacéuticos cuarta base. 

A las once y media, clase prime
ra, epígrafe 8.—Manicuras masagis-
tas. 

A las tres de tarde, clase primera, 
epígrafe 9.—Practicantes medicina, 
callistas. 

A las tres y media, clase primera, 
epígrafe 11.—Veterinarios. 

A las cuatro, clase primera, epí
grafe 11.—Veterinario cuarta base. 

A las cuatro y medin, clase prime
ra, epígrafe 6.—Médicos. 

A las cinco, clase tercera, epígra
fe 1 .—Banqueros. 

A las cinco y media, clase tercera, 
epígrafe 9.—Agentes de transportes. 

A las seis, .clase tercera, epígrafe 
7. Maestros de obras. 

S E G U N D A M E S A 
Día 9 de octubre de 1931 

A las nueve, clase tercera, epígra
fe 24.—Prestamistas. 

A las nueve y media, clase terce
ra, epígrafe 33.—Comisionistas pes
cado fresco. 

A las diez, clase quinta, epígrafe 
1.—Imprenta (nota) Edictores obras 
propias. 

A las diez y media, clase O. C , 
epígrafe 17. Profesores de lenguas, 
etcétera. 

T A R I F A 1. a —SECCION 1.a 

A las once, clase tercera, cuadro. 
Fondas. 

A las once y media, clase séptima, 
cuadro.—Huéspedes. 

A ías tres, clase novena, cuadro. 
Huespedes. 

A las tres y media, clase undéci
ma, cuadro.* Huespedes. 

A las cuatro, clase duodécima, 
cuadro. Huespedes. 

A las cuatro y media, clase duo
décima, cuadro 2.—Flores natura
les. 

Á las cinco, clase primera, epígra
fe 3.—Coloniales por mayor. 

A las cinco y media, clase prime
ra, epígrafe 4.—Drogas por mayor. 

A las seis, clase primera, epígra
fe 5.—Hierros por mayor. 

P R I M E R A M E S A 
Día 10 de octubre de 1931 

A las nueve, clase primera, epí
grafe 6.—Joyas por majTor. 

A las nueve y media, clase prime
ra, epígrafe 8.—Relojes por mayor. 

A las diez, clase primera, epígrafe 
9.—Ropas por mayor. 

A las diez y media, clase primera, 
epígrafe 10. Tejidos por mayor. 

A las once, clase segunda, epígra
fe 1.-Porcelanas por mayor. 

A las once y media, clase tercera, 
epígrafe 1.—Curtidos por mayor. 

A las tres de la tarde, clase terce
ra, epígrafe 2 . -Camise r í a fina al 
por mayor. 

A las tres y media, clase tercera, 
epígrafe 3.—Mercería al por mayor. 



A las cuatro, clase tercera, epígra
fe 4.—Quincalla al por mayor. 

• A las cuatro y media, clase terce
ra, epígrafe 5.—Perfumería al por 
mayor. 

Á las cinco, clase tercera, epígra
fe 6.—Armas de fuego. 

A las cinco y media, clase terce-
aa, epígrafe 3.—Primero, muebles 
de lujo. 

A las seis, clase tercera, epígra
fe 7.—Segundo, anticuarios. 

S E G U N D A M E S A 
Día 10 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
tercera, epígrafe 9. — Automóviles 
(Casco). 

A las nueve y media, clase terce
ra, epígrafe 10.—Maquinaria agríco
la (Casco). 

A las diez, clase tercera, epígra
fe 12.—Aparatos sanitarios (Casco). 

A las diez y media, clase tercera, 
epígrafe 13.—Bazares. 

A las once, clase tercera, epígra
fe 14.—Fiambres. 

A las once y media, clase tercera, 
epígrafe 15. - Bisutería y quincalla. 

A las tres de la tarde, clase terce
ra, epígrafe 16.—Blondas. 

A las tres y media, clase tercera, 
epígrafe 17.—Primero, Jovas(Casco). 

A las cuatro, clase tercera, epí
grafe 17.—Segundo, Joyas y ropas 
(Casco). 

A las cuatro y media, clase terce
ra, epígrafe 17. — Segundo, Joyas 
(quinta base). 

A las cinco, clase tercera, epígra
fe 18.—Café con comidas. 

A las cinco y media, clase cuarta, 
epígrafe 1 .—Cereales al por mayor. 

A las seis, clase cuarta, epígra
fe 2. - Papel al por mavor. 

P R I M E R A M E S A 
Día 13 de octubre de 1931 

A las nueve y media de la maña
na, clase cuarta, epígrafe 3.—Man
tecas al por mayor. 

A las nueve y media, clase cuarta, 
epígrafe 4. - Embutidos por mayor. 

Á las diez, clase cuarta, epígra
fe 5, •- Vinos generosos por mayor. 

A las diez y media, clase cuarta, 
epígrafe 6,—Máquinas de coser por 
mayor. 

A las once, clase cuarta, epígra
fe 7.—Modistas (Casco). 

A las once y media, clase cuarta, 
epígrafe 8.—Sombreros de señora 
por mayor (Casco). 

A las tres de la tarde, clase cuar
ta, epígrafe 9 . —Camas doradas 
(Casco). 

A las tres y media, clase cuarta, 
epígrafe 12.—Ropas para hombres 
(Casco). 

A las cuatro, clase cuarta, epígra
fe 13.—Camisería por mayor (Casco) 

A las cuatro y media, clase cuar
ta, epígrafe 14.—Ferreterías (Casco) 

A las cinco, clase cuarta, epígrafe 
14.—Ferreterías (quinta base). 

A las cinco y media, clase cuarta, 
epígrafe 15.—Motocicletas (Casco). 

A las seis, clase cuarta bis, epí
grafe 15.—Tejidos por menor (Casco) 

S E G U N D A M E S A 
Día 13 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
cuarta bis, epígrafe 1.—Tejidos por 
menor (cuarta base). 

A las nueve y media, clase quin
ta, epígrafe 1. Pescados por ma
yor (Casco). 

A las diez^ clase quinta, epígrafe 
2.—Piano (Casco). 

A las diez y media, clase quinta, 
epígrafe 5.—Camas hierro (Casco). 

A las once, clase quinta, epígrafe 
7.—Velocípedos (Casco). 

A las once y media, clase quinta, 
epígrafe 6.—Matemáticas, física, et
cétera. 

A las tres de la tarde, clase quin
ta, epígrafe 9.—Material eléctrico 
(Casco). 

A las tres y media, clase quinta, 
epígrafe 10.—Papeles pintados (Cas
co). 

A las cuatro, clase quinta, epígra
fe 12.—Droguerías (cuarta base\ 

A las cuatro y media, clase quin
ta, epígrafe 13.—Sombreros (Casco) 

A las cinco, clase quinta, epígra
fe 14.—Camisería (Casco). 

A las cinco v media, clase quinta, 
epígrafe 15.—Peletería (Casco). 

A las seis, clase quinta, epígrafe 
16.—Primero, Cafés. 

P R I M E R A M E S A 
Día 14 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
quinta, epígrafe 16.—Segundo, Ca
fés y Restaurantes (Casco). 

A las nueve y media, clase quin
ta, epígrafe 17.—Segundo, Cafés y 
Restaurantes (cuarta base). 

A las diez, clase sexta, epígrafe 
1.—Vinos por mayor (Casco). 

A las diez y media, clase sexta, 
epígrafe 6.—Ropas (Casco). 

A las once, clase sexta, epígrafe 
7.—Quincalla (Casco). 

A las once y media, clase sépti
ma, epígrafe 1.—Alpargatas por 
mayor. 

A las tres de la tarde, clase sépti
ma, epígrafe 2.—Calzados por ma
yor. 

A las tres y media, clase séptima, 
epígrafe 3. Legumbres por mayor. 

Á las cuatro, clase séptima, epí
grafe 5.—Fiambres (cuarta base). 

A las cuatro y media, clase sépti
ma, epígrafe 6.—Dulces (Casco). 

A las cinco, clase séptima, epí
grafe 7.—Máquinas de coser, etc. 
(Casco). 

A las cinco y media, clase sépti
ma, epígrafe 8.—Relojes de todas 
clases (Casco). 

A las seis, clase séptima, epígra
fe 9. — Vinos y aguardientes (Casco). 

S E G U N D A M E S A 
Día 14 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
séptima, epígrafe 9,—Vinos y aguar
diente (cuarta base). 

A las nueve y media, clase octa
va, epígrafe 2.—Ortopedia (Casco). 

A las diez, clase octava, epígra
fe 4.—Galonería (Casco). 

A las diez y media, clase octava, 
epígrafe 5. Libros nuevos (Casco). 

A las once, clase octava, epígra
fe 8.—Muebles (Casco). 

A las once y media, clase octava, 
epígrafe 9.—Abanicos. 

A las tres de la tarde, clase sépti
ma, epígrafe 13.-Sombreros (Casco). 

A las tres y media, clase octava, 
epígrafe 15.—Velas (Casco). 

A las cuatro, clase octava, epígra
fe 16.—Mercería (Casco). 

\ las cuatro y media, clase octa
va, epígrafe 16.—Mercería (cuarta 
base). 

A las cinco, clase octava, epígra
fe 18.—Ultramarinos (Casco). 

A las cinco y media, clase octa
va, epígrafe 18.--Ultramarinos (cuar
ta base). 

A las seis, clase octava, epígra
fe 19.—Chaquetas (Casco). 

P R I M E R A M E S A 
Día 15 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
octava, epígrafe 20. — Perfumería 
(Casco). 

A las nueve y media, clase octa
va, epígrafe 21.—Papelerías (Casco). 

A las diez, clase octava, epígra
fe 22.—Embutidos (Casco). 

A las diez y media, clase octava, 
epígrafe 22. — Embutidos (cuarta 
base). 

A las once, clase octava, epígra
fe 23.—Curtidos (Casco). 

A las once y media.—clase octa
va, epígrafe 24.—Loza (Casco). 

A las tres de la tarde, clase octava, 
epígrafe 26.—Joyasen portal (casco). 

A las tres y media, clase octava, 
epígrafe 28.—Ventas y alquiler de 
películas. 

A las cuatro, clase octava, epí
grafe 29 . — Restaurant económico 
(casoo). 

A las cuatro y media, clase nove
na, epígrafe 1.—Sidras. 

A las cinco, clase novena, epígra
fe 2.—Almonedas (casco). 

A las cinco y media, clase nove
na, epígrafe 5.—Molduras (casco). 

A las seis, clase novena, epígrafe 
6.—Efectos de marfil. 

S E G U N D A M E S A 
Día 15 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, cla
se novena, epígrafe 8.—Azulejos 
(casco). 

A las nueve y media, clase no
vena, epígrafe 8.—Azulejos (cuarta 
base). 

A las diez, clase novena, epígrafe 
9.—Jergas (casco). 

A las diez y media, clase novena, 
epígrafe 11.—Objetos grabados. 

A las once, clase novena, epígra
fe 12.—Esteras (casco) 

A las once y media, clase novena, 
epígrafe 14.—Aceite mineral (casco). 

A las tres de la tarde, clase nove
na, epígrafe 14 . — Aceite mineral 
(cuarta base). 

A las tres y media, clase novena, 
epígrafe 15.—Carnes frescas (casco). 

A las cuatro, clase novena, epí
grafe 16.--Harinas por menor (casco). 

A las cuatro y media, clase no
vena, epígrafe 17 . — Comestibles 
(casco). 

A las cinco, clase novena, epígra
fe 17. -Comestibles (cuarta base). 

A las cinco y media, clase no
vena, epígrafe 18.—Máquinas coser 
usadas (casco)\ 

A las seis, clase novena, epígrafe 
20. —Café 0,30 (casco). 

P R I M E R A M E S A 
Día 16 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
novena, epígrafe 20 . — Café 0,30 
(cuarta base). 

A las nueve y media, clase nove
na, epígrafe 21.—Calzado (casco). 

A las diez, clase novena, epígrafe 
21. —Calzado (cuarta base). 

A las diez y media, clase novena 
bis. epígrafe 1.—Tabernas (casco). 

A las once, clase séptima, epígra
fe 5.—Fiambres (casco). 

A las once y media, clase décima, 
epígrafe 2.—Estampas (casco). 

A las tres de la tarde, clase déci
ma, epígrafe 3.—Teja (casco). 

A las tres y media, clase décima, 
epígrafe 4.—Relojes de plata (casco). 

A las cuatro, clase décima, epí
grafe 6.—Calzado (casco). 

A las cuatro y media, clase déci
ma, epígrafe 6.—Calzado (4.a base). 

A las cinco, clase décima, epígra
fe 10. Ropas de niñas (casco). 

A las cinco y media, clase undé
cima, epígrafe 3. — Chocolaterías 
(casco). 

A las seis, clase undécima, epígra
fe 5.—Paradores (casco). 

S E G U N D A M E S A 
Día 16 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, cla
se undécima, epígrafe 6. — Gorras 
(casco). 

A las nueve y media, clase undé
cima, epígrafe 7.—Aguas medicina
les (casco). 

A las diez, clase undécima, epí
grafe 9.—Colchones (casco). 

A las diez y media, clase undécj. 
ma, epígrafe 10.—Lecherías (casco) 

A las once, clase undécima, e ¿ 
grafe 10.—Lecherías (4.a base)! 

A las once y media, clase undéci-
ma, epígrafe 11.—Libros (casco). 

A las tres de la tarde, clase mide-
cima, epígrafe 12.—Muebles usados 
(casco). 

A las tres y media, clase undéci-
ma, epígrafe J2. — Muebles usados 
(4.a base). 

A las cuatro, clase undécima, epj. 
grafe 13.—Limpiabotas (casco». 

A las cuatro y media, clase un
décima, epígrafe 15. — Abacerías 
(casco). 

A las cinco, clase undécima, epí
grafe 15.—Abaceras (4.a base). 

A las cinco y media, clase undéci
ma, epígrafe 16.—Leñas (casco). 

A las seis, clase undécima, epí
grafe 17.--Bisutería en portal (casco). 

P R I M E R A M E S A 
Día 17 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
duodécima, epígrafe 12.—Papelería. 

A las nueve y media, clase duodé
cima, epígrafe 11 .—Juguetes (casco). 

A las diez, clase duodécima, epí
grafe 2. - Pescaderías (casco). 

A las diez y media, clase duodé
cima, epígrafe 2.-Pescaderías (cuar
ta base). 

A las once, clase duodécima, epí
grafe 1.—Bodegones (casco). 

A las once y media, clase duodé
cima, epígrafe 1.—Bodegones (cuar
ta base). 

A las tres de la tarde, clase duo
décima, epígrafe 2.—Cafés econó
micos (casco). 

A las tres y media, clase duodé
cima, epígrafe 3.-Tablajeros (casco). 

A las cuatro de la tarde, clase 
duodécima, epígrafe 7.—Cordeles 
(casco). 

A las cuatro y media, clase duo-
¡ décima, epígrafe 9.—Cacharrerías 
' (casco). 

A las cinco, clase duodécima, epí
grafe 9.—Cacharrerías (4.a base). 

A las cinco y media, undécima 
bis. epígrafe 1 .--Pan y bollos (casco). 

A las seis, clase undécima bis, 
epígrafe 1.—Pan y bollos (4.* base). 

S E G U N D A M E S A 
Día 17 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
duodécima, epígrafe 14.—Muebles 
pino (casco). 

A las nueve y media, clase duodé
cima, epígrafe 17.—Lecherías teas-
co). 

A las diez, clase duodécima, epí
grafe 17.—Lecherías (4.a base). 

A las diez y media, clase duodéci
ma, epígrafe 20.—Carbonerías (cas
co). 

A las once, clase duodécima, epí
grafe 20.—Carbonerías (4. a base). 

A las once y media, clase duodé
cima, epígrafe 22.—Fruterías (cas
co). 

A las tres de la tarde, clase duo
décima, epígrafe 22. — Fruterías, 
(4.a base). 

A las tres y media, clase duodéci
ma, epígrafe 23.—Hueverías (casco). 

A las cuatro, clase duodécima, 
epígrafe 23.--Hueverías (4.a base). 

A las cuatro y media, clase duodé
cima, epígrafe 25 . -Aves y caza 
(casco). 

A las cinco, clase duodécima, epí
grafe 25.—Aves y caza (4. a base). 

A las cinco y media, clase duodé
cima, epígrafe 26.—Paja y cebada 
(casco). 

A las seis, clase duodécima, epí
grafe 26— Paja y cebada (cuarta 
base). 



P R I M E R A M E S A 
0(a 19 de octubre de 1931 

harifa primera Sección segunda) 
A las nueve de la mañana, epígra-
' 1-Almacenistas carbones mi-

erales . 
\ las nueve y media, epígrafe 2.— 

ílmacenistas carbón vegetal. 
\ las diez, epígrafe 4.—Almace-

[istas aceite mineral. 
Alas diez y medía, epígrafe 7.— 

Ílmacenistas madera. 
A las once, epígrafe 9.—Efectos 

|e derribo. 
A las once y media, epígrafe 24.— 

especuladores de aceite. 
A las tres de la tarde, epígrafe 

Especuladores productos tierra. 
Á las tres y media, epígrafe 27.— 

especuladores aves y huevos. 
A las cuatro, epígrafe 36. —Tra-

bntes en carnes. 
A las cuatro y media, clase nove-

Lbis, epígrafe 1.—Tabernas cuar-
base. 

tREMIOS CONVOCADOS EN L A CAMARA 
flOAL DE INDUSTRIA, AVENIDA DEL 

CONDE DE PEÑALVER, NÚMERO 24 

• P R I M E R A M E S A 
Día 8 de octubre de 1931 

(Tarifa tercera) 
A las nueve de la mañana, clase 

¡egunda, epígrafe 42. Talleres de 
umista. 

A las nueve y media, clase segun-
a, epígrafe 43."— Fábricas de objetos 
le lujo. 

A las diez, clase cuarta, epígrafe 
Talleres de construcción de co-

hes. 
A las diez y media, clase quinta, 

pígrafe 53.—Fábricas de tintas. 
A las once, clase quinta, epígrafe 
—Laboratorios químicos. 

A las once y media, clase quinta, 
pígraleo2.—Laboratorios anejos a 
larmacias. 

A las tres de la tarde, clase duo-
écima, epígrafe 8. — Fábricas de 
etacas y carteras. 
A las tres y media, clase duodéci-
a, epígrafe 9.—Fábricas de estu-
hes de lujo. 

(Tarifa cuarta) 
A las cuatro y media, clase prime-
, epígrafe 1.—Ebanistas de lujo 

casco). , 
A las cinco, clase primera, epígra-

e 3.—Sastre para el ejército. 
A las cinco y media, clase segun-

la, epígrafe 4 . — Sastres géneros 
pinos. 

A las seis, clase segunda, epígrafe 
o-Decoradores de eafiicios (casco). 

S E G U N D A M E S A 
Día 8 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
segunda, epígrafe 5.—Decoradores 

|de edificios (cuarta base). 
A las nueve y media, clase terce-

fra, epígrafe 6.—Confiteros pastele
ros (casco). 

A las diez, clase tercera, epígrafe 
— Confiteros pasteleros (cuarta 

base). 
A las once, clase tercera, epígrafe 

(cascco a S t r e S ^ g é n e r O S d e l p a í s 

A las tres de la tarde,, clase euar-
Q i epígrafe 13.—Talleres de galva
noplastia (casco). 

A las tres y media, clase cuarta, 
epígrafe 17.-Fotógrafos (casco). 
f / i y a s cuatro, clase cuarta, epígra-

A í ~ ~ M a r m ° l i s t a s (casco). 
A las cuatro y media, clase cuar-

^ ' ¿ W a f e 19.-Marmolistas (cuar-

A las cinco, clase cuarta, epígrafe 
M -Maestro de albañiles (casco). 

Y las cinco y media, clase cuar

ta, epígrafe 20.—Maestros albañiles 
(cuarta base). 

A las seis y media, clase cuarta, 
epígrafe 20.—Constructores de po
zos y atarjeas. 

P R I M E R A M E S A 
Día 9 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
cuarta, epígrafe 20.—Constructores 
de pozos y atarjeas (cuarta base). 

A las nueve y media, clase cuar
ta, epígrafe 21.—Maestros canteros 
(Casco). 

A las diez, clase cuarta, epígrafe 
28. —Ebanistas sin tienda (Casco). 

A las diez y media, clase cuarta, 
epígrafe 28.—Ebanistas sin tienda 
(cuarta base). 

A las once, clase cuarta, epígrafe 
29. -Escultores decoradores (Casco). 

A las once y media, clase cuarta, 
epígrafe 32.—Modistas sombreros 
(¿asco). 

A las tres de la tarde, clase cuar
ta, epígrafe 33.—Peluqueros salón 
(Casco). 

A las tres y media, clase cuarta, 
epígrafe 34.—Tintoreros (Casco). 

A las cuatro, clase cuarta, epígra
fe 34.—Tintoreros (cuarta base). 

A las cuatro y media, clase cuar
ta, epígrafe 36,—Constructores ;ip;i-
ratos prótesis-dentaria (Casco). 

A las cinco, clase sexta, epígra
fe 37.—Barberos salón (Casco). 

A las cinco y media, clase sexta, 
epígrafe 39.—Cañistas. 

A las seis, clase sexta, epígrafe 
47.—Peluqueros tienda. 

S E G U N D A M E S A 
Día 9 de octubre de 1Q31 

A las nueve de la mañana, clase 
sexta, epígrafe 48.--Sacadores fue
go y plateros compositores. 

A las nueve y media, clase sexta, 
epígrafe 50.—Constructores apara
tos zinc. 

A las diez, clase sexta, epígrafe 
51. -Constructores calzado, mas cua
tro operarios. 

A las diez y media, clase sexta, 
epígrafe 51.—Constructores calzado 
hasta cuatro operarios. 

A las once, clase sexta, epígrafe 
52. — Constructores de bragueros 
(Casco). 

A las once y media, clase sépti
ma, epígrafe 56.—Barberos en tien
da (Casco). 

A las tres de la tarde, clase sépti
ma, epígrafe 56.—Barberos en tien
da (cuarta base). 

A las tres y media, clase séptima, 
epígrafe 60.—Boteros (Casco). 

A las cuatro, clase séptima, epí
grafe 62.- Broncistas que no em
plean máquinas movidas por fuerza 
mecánica. 

A las cuatro y media, clase sépti
ma, epígrafe 66.—Carpinteros (Cas
co). 

A las cinco, clase séptima, epí
grafe 66.—Carpinteros (cuarta base). 

A las cinco y media, clase sépti
ma, epígrafe67.—Carreteros(Casco). 

A las seis, clase séptima, epígra
fe 67.—Carreteros (cuarta base). 

P R I M E R A M E S A 
Día 10 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
séptima, epígrafe 68. — Cesteros 
(Casco). 

A las nueve y media, clase sépti
ma, epígrafe 69.—Cajas de cartón 
(Casco). 

A las diez, ciase séptima, epígra
fe 70.—Cofreros Cajeros (casco). 

A las diez y media, clase séptima, 
epígrafe 73. Compositores máqui
nas de coser (Casco). 

A las once, clase séptima, epígra
fe 75.—Corseteros (Casco). 

A las once y media, clase séptima, 
epígrafe 79.—Doradores (Casco). 

A las tres de la tarde, clase sépti
ma, epígrafe 81.—Encuadernadores 
libros mano (Casco). 

A las tres y media, clase séptima, 
epígrafe 82.—Estatuario vaciadores 
escayola. 

A las cuatro, clase séptima, epí
grafe 82.— Estatuarios vaciadores 
escayola (cuarta base). 

A las cuatro y media, clase sépti
ma, epígrafe 83.—Esmaltadores pie
dras falsas (Casco). 

A las cinco, clase séptima, epígra
fe 85.—Fontaneros (Casco). 

A las cinco y media, clase sépti
ma, epígrafe 86.—Fotógrafos sin ga
lería (Casco). 

A las seis, clase séptima, epígra
fe 87.—Fundidores metal (Casco). 

S E G U N D A M E S A 
Día 10 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
séptirpa, epígrafe 87.—Fundidores 
metal (cuarta base). 

A las nueve y media, clase sépti
ma, epígrafe 88.—Grabadores sin 
tienda (Casco). 

A las diez, clase séptima, epígra
fe 89.—Guitarreros (Casco). 

epígrafe 91.—Herreros que no em
plean máquinas movidas fuerza me
cánica (Casco). 

A las once, clase séptima, epígra
fe 91.—Herreros que no emplean 
máquinas movidas tuerza mecánica 
(cuarta base). 

A las once y media, clase sépti
ma, epígrafe 92.—Hojalateros y vi
drieros (Casco). 

A las tres de la tarde, clase sépti
ma, epígrafe 92.—Hojalateros y vi
drieros (cuarta base). 

A las tres y media, clase séptima, 
epígrafe 94.—Hornos de bollos (Cas
co). 

A las cuatro, clase séptima, epí
grafe 96.—Copistas de documentos 
(Casco). 

A las cuatro y inedia, clase sépti
ma, epígrafe 100.—Maestros solado
res (Casco). 

A las cinco, clase séptima, epí
grafe 101. — Modistas sin géneros 
(Casco). 

A~ las cinco y media, clase sépti
ma, epígrafe 102.—Obreros sombre
ros usados. 

A las seis, clase séptima, epígra
fe 104.—Pintores brocha (Casco). 

P R I M E R A M E S A 
Día 13 de octubre de 1931 

A las nueve de la mañana, clase 
séptima, epígrafe 104. — Pintores 
brocha (cuarta base). 

A las nueve y media, clase sépti
ma, epígrafe 106.— Sastres sin géne
ros (Casco). 

A las diez, clase séptima, epígra
fe 106.—Sastres ''cuarta base). 

A las diez y media, clase séptima, 
epígrafe 107.—Silleros (Casco). 

A las once, clase séptima, epígra
fe 108.—Tallistas (Casco). 

A las once y media, clase sépti
ma, epígrafe 110.—Relojeros com
positores (Casco). 

A las tres de la tarde, clase sépti
ma, epígrafe 111 .—Vaciadores na
vajas (Casco). 

A las tres y media, clase séptima, 
epígrafe 112.—Zapateros (Casco), 

A las cuatro, clase séptima, epí
grafe 116.—Instalador luz eléctrica 
(Casco). 

A las cuatro y media, clase sépti
ma, epígrafe 1)6. — Instalador luz 
eléctrica (cuarta base). 

A las cinco, clase séptima, epígra
fe 117.—Estuquistas (Casco). 

A las cinco y media, clase sépti

ma, epígrafe 118.--Talleres sobres 
y bolsas (Casco). 

A las seis, clase séptima, epígra
fe 119.—Salones de peinar señoras 
(Casco). 

A las seis y media, clase séptima, 
epígrafe 128.- Obradores plancha. 

Madrid, 9 de septiembre de 1931. 
E l Administrador de Rentas Públi
cas, Carlos Sidro. 

(Núm. 2.422) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L A M E D A D E L V A L L E 
E l día 30 del actual tendrán lugar 

en la Casa Consistorirl de este pue
blo, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde o quien le sustituya, las subas
tas siguiente.^: 

1. a A las nueve, la de pastos del 
monta de estos propios «La Dehesi-
11a», por año forestal, en 660 pesetas, 
para 100 reses lanares y 30 vacunas. 

2. a A las diez, la de pastos del 
monte «Las Navazuelas y Las Suer
tes», por año forestal, en 3.600 pese
tas, para 400 reses lanares, 45 ca
brío. 250 vacunas y 30 mayor. 

Los pliegos de condiciones pue
den ser examinados por quien lo 
estime oportuno en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, los días labo
rables. 

Las subastas se efectuarán por 
pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo que se inserta a continuación, 
los cuales se presentirán durante 
media hora, acreditando haber con
signado en la Depositaría de este 
Ayuntamiento el 5 por 100 del tipo 
de subasta. 

Si alguna subasta no tuviere efec
to, se celebrará la segunda, a la 
misma hora, el día 8 de octubre pró
ximo venidero. 

Alameda del Valle, a 11 de sep
tiembre de 1931.—El Alcalde, Fede
rico Ramírez. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal, que exhibe, enterado del 
anuncio de subasta de ofrece por 
el referido aprovechamiento la can
tidad de ... (en letra) pesetas y acep
ta las condiciones facultativas y eco
nómicas del pliego de subasta. 

(Fecha y firma del proponente) 
Núm. 2.454) (E.—555) 

B R A O J O S 
E l día 29 del actual, a las horas 

que a continuación se expresan, ten
drán lugar en esta Casa Consistorial, 
las subastas de pastos y leñas de los 
montes de este Municipio, durante 
el año forestal de 1931 a 1932. 

A Las diez de la mañana, la de pas
tos de la dehesa «Boyal», para (O0 
cabezas lanares y 80 vacuno, bajo el 
tipo de 1.200 pesetas. 

A la« once, la de pastos de «ET 
Egido^. para 00 vacuno, bajo el tipo 
de 600 pesetas. 

A las doce, la de leñas del monte 
«El Egido>, en 1.100 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan expuestos en esta Secretaría. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo que a tal efecto fije el Ayun
tamiento. 

Braojos, 7 de septiembre de 1931. 
El Alcalde. Anastasio Montoya. 

(Núm. 2.460) (E.- -561) 

A L P E D R E T E 
E l día 30 de los corrientes, ten

drán lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento por medio de 
pliegos cerrados, las siguientes su
bastas de aprovechamientos de pas
tos, para el año forestal 1031-32. 



1 .* A las diez, pastos de la Dehe
sa, bajo el tipo de tasación de 2.200 
pesetas. 

2. a A las diez y treinta, pastos 
del monte Cañal, Ladera y Entre-
términos», bajo el tipo de tasación 
de 1.600 pesetas. 

3. a A las once, pastos del Zabur-
dón y otros, bajo el tipo de tasación 
de 650 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de maniíiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, hasta el día 
de la subasta. 

Alpedrete, a 10 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Isidoro Blasco. 

Modelo de proposición 
D vecino de con cédula per

sonal de la clase tarifa núme
ro enterado del anuncio de su
bastas de pastos del monte..., se 
compromete a su adquisición por el 
precio de ... pesetas (en letra), y a 
cumplir las condiciones pijadas en 
los respectivos pliegos. 

(Fecha v ñrma del proponente). 
(Núm. 2.462) (É.—562) 

C O L L A D O M E D I A N O 
El día 29 del actual tendrá lugar 

en la Casa Consistorial de este pue
blo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o de quien le sustituya, las 
subastas siguientes: 

Primera, a las once, la de pastos 
del monte de estos propios, ^Dehe
sa de la tora», por año torestal. en 
pesetas 3.490, para 200 reses lana
res, 10 vacunas y 20 mayor. 

Segunda, a las doce, la de pastos 
del monte de los mismos propios, 
«Monte Redonde», por año forestal, 
en 1.090 pesetas, para 200 reses la
nares, 10 vacunas y 10 mayores. 

Tercera, a las trece, la de pastos 
de la cerca «Cardona», por año fo
restal, en 600 pesetas, para 100 re
ses lanares, 50 cabrías o 10 vacunas. 

Cuarta, a las trece y treinta minu
tos, la de pastos de las fincas de es
tos propios, «Estevilla y Robledi-
11o*, por año forestal, en precio de 
pesetas 100, sin limitación de ga
nado. 

Quinta, a las catorce, la de las 
«Eras de Arriba, en ... pesetas, sin 
limitación de ganado y por año to
restal. 

Sexta, a las catorce y treinta mi
nutos, ía de las «Eras de Abajo», 
en :.. pesetas, sin limitación de ga
nado y por año forestal. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de maniíiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde pueden ser 
examinados, los días laborables. 

Las citadas subastas se efectua
rán por pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que se inserta a con
tinuación, los cuales se presentarán 
durante treinta minutos, acreditando 
haber consignado en la Depositaría 
de este Ayuntamiento el 5 por 100 
del tipo de las subastas de que desee 
tomar parte el licitador. 

Si alguna subasta no tuviese efec
to, se celebrará la segunda vez, a 
la misma hora del día 7 del próximo 
mes de octubre. 

Collado Mediano, a 5 de septiem
bre de 1931.—El Alcalde, Daniel de 
Miguel. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal que exhibe, enterado del 
anuncio de subasta de ofrece por 
el referido aprovechamiento la can
tidad de ... (en letra) pesetas, y acep
ta las condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas del pliego de 
subastas, 

(Fecha y firma del proponente). 
(Núm. 2.453) (E.-554) 

B A R A J A S 
Formado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento, un ex
pediente de suplemento de crédito 
de 2.500 pesetas para aumentar la 
consignación del Capítulo 11, artícu
lo 3. , concepto 4.°, siguiendo los 
trámites que establece el artículo 11 
del Reglamento de Hacienda Muni
cipal, queda expuesto al público di
cho expediente, por término de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes. 

Barajas, 14 de septiembre de 1931. 
El Alcalde (Firmado). 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
E l día 12 de octubre próximo, en 

la Casa Consistorial de esta Vi l la , ba
jo la presidencia del señor Alcalde o 
concejal en quien delegue, tendrán 
lugar las subastas siguientes: 

1. a A las nueve horas, la de pas
tos de ^Cerca Cabildo», por año fo
restal, en 1.100 pesetas, para 50 reses 
lanares, 150 cabrío, 50 vacuno y 4 
mayor. 

2. a A las diez, pastos de c Cerca 
de las Viñas», por año forestal, en 
1 :• KX) pesetas, para 100 reses lanares, 
200 cabrío y 25 vacuno. 

3. a A las once, pastos de «Monte 
Egido», Iiasta 31 de marzo de 1932, 
en i .500 pesetas, para í .UO0 reses ca
brías. 

4. a A las doce, roza de jara de 
«Cerca de las Viñas», considerada 
en 3.000 estéreos, tasados en 2.000 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones pueden 
ser examinados por quien así lo de
see en la Secretaría del Ayuntamien
to, los días laborables. 

Las subastas se efectuarán por 
pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo que se inserta a continuación, 
los cuales se presentarán durante la 
primera media hora. 

Si alguna subasta no surtiere efec
to, se celebrará en segunda convoca
toria en igual sitio y hora del día 22 
del referido mes. 

Hoyo de Manzanares, a 15 de sep
tiembre de 1931.—El Alcalde, Félix 
Martínez. 

Modelo de proposición 
Don ..., vecino de ..., con cédula 

personal que exhibe, enterado del 
anuncio de subasta de .... ofrece por 
el aprovechamiento la cantidad de ... 
(en letra) pesetas, y acepta las con
diciones facultativas y económicas 
del oliego de subasta. 

(E.—548) 
C E R C E D 1 L L A 

Por estar senada interinamente, 
se anuncia la vacante de Veterina
rio, Inspector municipal de carnes y 
de Higiene y Sanidad pecuarias de 
este Ayuntamiento, dotadas con el 
sueldo anual de 600 pesetas cada 
una. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes debidamente reintegradas 
en esta Alcaldía, en el plazo de trein
ta días, contados desde el siguiente 
al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Cercedilla, 10 septiembre de 1931. 
E l Alcalde, Tomás Montalvo. 

(Núm. 2.452) (E—553) 
PRADEÑA D E L R I N C O N 

E l día treinta del actual, tendrán 
lugar en la Casa Consistorial de es
te pueblo, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o de quien le sustituya, 
las subastas siguientes: 

1. a A las nueve de la mañana, la 
de pastos por año forestal del monte 
de estos propios, «Ana Gutiérrez», 
en 450 pesetas, para 400 reses lana
res y 50 vacuno. 

2. a A las diez, la de pastos de in-

s vierno hasta el 31 de marzo de 1932, 
en 480 pesetas, para 400 reses lana
res, en la Dehesa Boyal. 

3. a A las once, la de pastos por 
año forestal del monte Lomo Peral, 
en 200 pesetas, para 200 reses lana
res. 

4. a A las doce, la de pastos por 
año forestal del monte la Dehesilla, 
en 400 pesetas, para 150 reses lana
res, 25 cabrío y 25 vacuno. 

Los pliegos de condiciones pue
den ser examinados por quien lo ex
time oportuno, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los días labora
bles. 

Las subastas se efectuarán por 
pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo que se inserta a continuación, 
los cuales se presentarán durante 
media hora, acreditando haber con
signado en la Depositaría de este 
Ayuntamiento el 5 por 100 del tipo 
de subasta. 

S i alguna subasta no tuviese efec
to, se celebrará la segunda; a la mis
ma hora el día 10 de octubre próxi
mo. 

Pradeña del Rincón, 9 de septiem
bre de 1931.—El Alcalde, Leocadio 
González. 

Modelo de proposición 
Don... , vecino de..., con cédula 

personal que exhibe, enterado del 
anuncio de subasta de..., ofrece por 
el referido aprovechamiento la can
tidad de..., (en letra) pesetas y acep
ta las condiciones facultativas y eco
nómicas del pliego de subasta. 

(Fecha v firma del proponente) 
(Num. 2.474) (E—569) 

C E R C E D I L L A 
A l siguiente día de hacer veinte de 

la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de
legue, las subastas siguientes: 

A. las nueve de la mañana, la de 
pastos del monte Mata del Vadillo 
de estos propios, para 50 cabezas de 
ganado cabrío, bajo el tipo de tasa
ción de 300 pesetas. 

A las diez, la de pastos del prado 
Regidor, sito en término de Navace-
rrada, para 80 cabezas de ganado ca
brío y 70 vacuno, en 900 pesetas. 

A las once, la de pastos del prado 
Majaserranos, para 70 cabezas de 
ganado cabrío y 20 de vacuno, bajo 
el tipo de 200 pesetas. 

A las doce, la de pastos del prado 
Hojarasca, para 20 cabezas de gana
do vacuno, bajo el tipo de tasación 
de 125 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de" manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento todos los días la
borables, de nueve a doce de la ma
ñana. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones en papel de la clase 
octava, en pliego cerrado, durante 
media hora, con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación. 

Cercedilla, 10 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Tomás Montalvo. 

Modelo de proposición 
Don... , vecino de..., cor. cédula 

personal de... clase, enterado del 
anuncio de subasta publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero... de... de..., ofrece por e l 
aprovechamiento de pastos del mon
te... la cantidad de pesetas (en le
tra), y acepta las condiciones facul
tativas y económicas del pliego de 
subasta. 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—557) 

A l siguiente día de hacer veinte de 
la publicación del presente anuncio 

en el BOLETÍN OFICIAL de la proyj 
cia, tendrán lugar en esta CasaCo 
sistorial, bajo la presidencia del 
ñor Alcalde o Concejal en quien ( 

legue, las subastas siguientes: 
A las diez de la mañana, la ¿ 

aprovechamiento de pastos del moj 
te Pinar y Agregados de estos pix 
pios, para 1.500 cabezas de ganad 
lanar, 450 vacuno y 100 mayores,] 
jo el tipo de tasación de 6.000 pe 
tas. 

A las once, la de pastos del moa 
te Dehesa Golondrina y Mesa, paq 
400 cabezas de ganado lanar, 200 c 

brío, 50 vacuno y 10 mayores, ba 
el tipo de tasación de 4.145 peseta, 

A las doce, la de pastos del moj 
te Dehesilla y Rodeo de estos pro 
pios, para 4ÓQ cabezas de ganado] 
nar, 100 cabrío, 120 vacuno y 10ra, 
yor, bajo el tipo de tasación de 1.20 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones seoa 
lian de manifiesto en la Secretal 
del Ayuntamiento todos los días la 
borables, de nueve a doce de la ofl 
ñaña. 

Los licitadores presentarán s« 
proposiciones en papel de la cías 
octava, en pliego cerrado, duranti 
media hora, con arreglo al niodei 
que se inserta a continuación. 

Cercedilla, 9 de septiembre M 
1931.—El Alcalde, Tomás Montalvo 

Modelo de proposición 
Don... , vecino de..., con cédulafl 

personal de... clase, enterado del 
anuncio de subasta publicado en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, núfl 
mero de... de..., ofrece por el apro 
vechamiento de pastos del monte.^ 
la cantidad de... pesetas (en letra.J 
acepta las condiciones facultativas] 
económicas del pliego de subasta, 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 2.456) (E.—558JJ 

Comisión Gestora de Compras del fiosj 
pital Militar de Alcalá de Henares 

Esta Comisión ha acordado adqiñl 
rir para las atenciones del expresada 
mes de octubre próximo venidero 
los comestibles, bebidas, combusto* 
bles y artículos de limpieza necesa
rios. 

Se admiten proposiciones para el 
total o parte de los artículos hasta el 
día veintisiete del actual a las doce 
horas, en que se celebrará en dicha 
Comandancia sesión para proceda 
a las adjudicaciones. 

Las condiciones y bases que han 
de regir, pueden verse todos los días 
laborables desde las diez a las cator-| 
ce horas, en la Secretaría, sita en 
Comandancia Militar de esta Plaza. 

Alcalá de Henares, 13 de septienv 
bre de 1931.—El Coronel Coman
dante Militar-Presidente, (firmado) 

(Núm. 2.446) (E.-551) 

Monte de Piedad y Caja dej 
Ahorros 

1 Solicitado duplicado de la libretal 
de imposición número 81.331 a nom{ 
bre de doña Felipa Martínez Gomar] 
se anuncia será expedido, anulándor 
se la libreta primitiva, si en el pl*¡ 
zo de quince días, desde esta inser
ción, no hay reclamación en contraj 
rio. 

Madrid, dieciséis de septiembrede| 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Jefe de laCajar 
(Firmado). 

(A.-1.796) 
MmMMmniiiiiiiiitiiHiiiiiiiiiiiiiiiimsssglf 

Imprenta Provincial.—Dr. Esquerdo,7" 
Teléfono, 53205? J 


